
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Bogotá, D. C., 14 de abril del 2020 

Doctor 

JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 

Presidente Comisión Primera 

Cámara de Representantes 

 

Asunto: Solicitud citación a debate de control político “Emergencia económica 

y social en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, producto de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional en el 

sector turístico para el manejo del COVID-19 (Debate de control político virtual 

o presencial)”.  

  

Respetado señor Presidente, 

 

El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

tiene 63.692 habitantes aproximadamente y, según el consolidado de la 

Gobernación, el año pasado recibieron en promedio 85.897 turistas por mes, 

es decir, alrededor de 1.030.772 visitantes al año. De acuerdo con Migración 

Colombia, en 2019 al archipiélago de San Andrés llegaron cerca del 3,5 por 

ciento de los turistas que visitaron el país, cuando su población apenas 

representa aproximadamente el 0,2 por ciento. En suma, el sector mueve el 80 

por ciento de la economía de las islas. Así mismo, la publicación del Dane del 

2019 indica que el comercio y los hoteles componen cerca del 57 por ciento del 

Producto Interno Bruto (PIB) del departamento, tres veces el promedio 

nacional. 

 

En medio de la crisis sanitaria que enfrenta el mundo, ocasionada por el nuevo 

coronavirus SARS-CoV-2, el Presidente de la República, doctor Iván Duque 

Márquez, decretó el Estado de Emergencia a raíz de la situación de salud 

pública que atraviesa el país. En desarrollo de la emergencia declarada, 

Presidencia y su gabinete ministerial han expedido una serie de decretos con el 

fin de proteger la vida de la población colombiana.  

 

No obstante, las medidas decretadas por el Gobierno Nacional han afectado en 

gran parte al sector turístico del país y en consecuencia, la economía del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; toda 

vez que la economía del departamento está basada principalmente en el 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

turismo y el comercio, que a raíz de la declaración de cuarentena y el cierre de 

establecimientos comerciales diferentes a los relacionados con la cadena de 

abastecimiento alimentario y farmacéutico, conllevó a una situación social 

critica en las islas.  

 

De tal forma, que desde el 20 de marzo del presente año aumentó el índice de 

desempleo, se incrementó el precio de los productos de la canasta familiar y 

demás productos de uso y consumo, ha habido manifestaciones, asonadas y 

cierre de vías, lo que ha desencadenado en un problema de orden público.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en ejercicio de la facultad prevista en el 

artículo 150 de la Constitución Política y en concordancia con los artículos 233 

y 249 de la Ley 5ª de 1992, solicito a la Comisión Primera de la Cámara de 

Representantes, citar a debate de Control Político a las siguientes entidades:  

 

Citados: 

 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; 

 Ministerio del Trabajo; 

 Ministerio de Relaciones Exteriores; 

 Superintendencia de Industria y Comercio; 

Invitados:  

 Gobernador Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Sta. Catalina. 

 Alcalde de Providencia. 

 Director de la Oficina de Control de circulación y residencia (Occre).  

 Secretario de turismo del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Sta. Catalina. 

 Director nacional de FENALCO.   

 Director de FENALCO del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Sta. Catalina. 

 Director nacional de COTELCO.  

 Director de COTELCO San Andrés. 

 Director de FONTUR. 

 Director del DANE. 

 Director de la Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina. 

 Director ANATO 

Director ASHOTEL 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Para que respondan el cuestionario que se anexa a esta solicitud.  

 

Solicito de manera respetuosa a la mesa directiva de la Comisión Primera de la 

Cámara de Representantes, fijar fecha y hora de citación al debate objeto de 

esta solicitud. 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

Representante a la Cámara 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Sta. Catalina 

Partido Cambio Radical 

 

 

CUESTIONARIO 

 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

1. ¿Cuál es la cifra oficial de empleos formales del sector turístico en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

a fecha del 31 de diciembre de 2019? 

 

2. ¿Cuál es la cifra oficial de madres y/o padres cabeza de familia que 

laboran de manera formal en el sector turístico del Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a fecha del 31 

de diciembre de 2019? 

 

3. ¿Cuáles son los otros sectores de la economía, diferentes al turismo, en 

los que se encuentra distribuida la población laboral activa del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

a fecha del 31 de diciembre de 2019? Así mismo, indicar que porcentaje 

de la población se encuentra laborando en cada uno de aquellos 

sectores. 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

4. ¿Qué programas o proyectos se han trazado para desarrollar mercados 

laborales diferentes a los que ofrece el sector turístico en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina? 

 

5. ¿Qué porcentaje representó el sector turístico en el PIB nacional a fecha 

del 31 de diciembre de 2019? 

 

6. ¿Qué porcentaje representó el sector turístico en el PIB del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

a fecha del 31 de diciembre de 2019? 

 

7. ¿Cuáles fueron los ingresos tributarios que generó el sector turístico del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

al Estado colombiano en el año 2019? 

 

8. ¿Se ha reunido el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con los 

gremios del sector turístico y/o con el Gobernador del Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con el 

propósito de construir planes, proyectos o soluciones a la problemática 

que afronta el sector, en razón a la declaración de emergencia sanitaria 

ocasionada por el Covid-19? 

 

9. ¿Qué acciones o medidas se han tomado en torno a la declaración de 

emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19 en el Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina? ¿En qué 

estado se encuentran?  

 

10. ¿Ha proyectado realizar reuniones, congresos o foros enfocados al 

impulso y reconstrucción de la economía del sector turístico en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

finalizada la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19? 

 

11. ¿Tiene programado realizar acuerdos y/o convenios internacionales 

para impulsar la economía en el Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina? 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

12. ¿Qué tratados, acuerdos y/o convenios de cooperación internacional ha 

firmado Colombia con otros países que se relacionen con el sector 

turístico, a fecha del 31 de diciembre de 2019? ¿De qué manera se 

pueden utilizar estos tratados, acuerdos y/o convenios para impulsar la 

economía del sector turístico en el Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, finalizada la emergencia sanitaria 

ocasionada por el Covid-19? 

 

13. ¿Qué estrategias se están trazando con la coordinación del Ministerio 

del Interior, para impulsar y reconstruir la economía del sector turístico 

en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, finalizada la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19? 

 

14. ¿Qué medidas o mecanismos se adoptaran para agilizar los procesos de 

comercio exterior en lo relacionado con simplificación de trámites 

aduaneros, técnicos y tributarios, que permitan reimpulsar el 

crecimiento económico en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, finalizada la emergencia sanitaria 

ocasionada por el Covid-19? 

 

15. ¿Cuáles son las herramientas de financiación que ha destinado el 

Gobierno Nacional al sector turístico en razón a la declaración de 

emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19? 

 

16. ¿Desde el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se han realizado 

estudios que determinen el porcentaje de turistas que dejó de recibir el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

en razón a la declaración de emergencia sanitaria ocasionada por el 

Covid-19, así como también, de aquellos turistas que dejará de percibir 

en el transcurso del año 2020? Y ¿Cuál sería el impacto económico que 

esto ocasionaría a las islas? 

 

17.¿Cuáles son las medidas que se han tomado para impedir los despidos 

masivos en el sector turístico en razón a la declaración de emergencia 

sanitaria ocasionada por el Covid-19? 

 

18. ¿Qué Beneficios, ayudas o auxilios se han proyectado para la protección 

de aquellos trabajadores del sector turístico que se encuentran 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

desempleados, en razón a la declaración de emergencia sanitaria 

ocasionada por el Covid-19? 

 

19. ¿Tiene conocimiento acerca de los problemas de abastecimiento de 

alimentos y el incremento e inflación de los precios en los productos de 

uso y consumo, incluyendo los productos de la canasta familiar en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

en razón a la declaración de emergencia sanitaria ocasionada por el 

Covid-19?  

 

20. ¿Cuáles son las medidas que se han tomado para controlar la 

especulación, incremento e inflación de los precios en los productos de 

uso y consumo, incluyendo los productos de la canasta familiar en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

en razón a la declaración de emergencia sanitaria ocasionada por el 

Covid-19?  

 

21.¿Cuáles son las medidas que se han tomado para impedir el 

desabastecimiento de alimentos en el Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, en razón a la declaración de 

emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19? 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

1. ¿Cuál es el índice de la población del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina que labora de manera formal en el 

sector turístico, a fecha del 31 de diciembre del 2019? 

 

2. ¿Cuál es el índice de la población del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina que labora de manera informal en 

el sector turístico, a fecha del 31 de diciembre del 2019? 

 

3. ¿Cuál es la cifra oficial de madres y/o padres cabeza de familia que 

laboran de manera formal en el sector turístico del Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a fecha del 31 

de diciembre de 2019? 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

4. ¿Cuáles son los otros sectores de la economía, diferentes al turismo, en 

los que se encuentra distribuida la población laboral activa del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

a fecha del 31 de diciembre de 2019? Así mismo, indicar que porcentaje 

de la población se encuentra laborando en cada uno de aquellos 

sectores.  

 

5. ¿Cuál ha sido la evolución desde el 2015 hasta 2020, del desempleo y la 

informalidad en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina? 

 

6. ¿Qué programas o proyectos se han trazado para desarrollar mercados 

laborales diferentes a los que ofrece el sector turístico en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina? 

 

7. ¿Cuáles son las medidas que se han tomado para impedir los despidos 

masivos en el sector turístico, en razón a la declaración de emergencia 

sanitaria ocasionada por el Covid-19? 

 

8. ¿Qué Beneficios, ayudas o auxilios se han proyectado para la protección 

de aquellos trabajadores del sector turístico que se encuentran 

desempleados, en razón a la declaración de emergencia sanitaria 

ocasionada por el Covid-19? 

 

9. ¿Qué Beneficios, ayudas o auxilios se han proyectado para la protección 

de aquellos trabajadores informales del sector turístico que no pueden 

continuar ejerciendo sus labores, en razón a la declaración de 

emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19? 

 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

1. ¿Tiene conocimiento acerca de los problemas de abastecimiento de 

alimentos y el incremento e inflación de los precios en los productos de 

uso y consumo, incluyendo los productos de la canasta familiar en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

en razón a la declaración de emergencia sanitaria ocasionada por el 

Covid-19?  



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

2.  ¿Cuáles son las medidas que se han tomado para controlar la 

especulación, incremento e inflación de los precios en los productos de 

uso y consumo, incluyendo los productos de la canasta familiar en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

en razón a la declaración de emergencia sanitaria ocasionada por el 

Covid-19?  

 

3. ¿Cuáles son las medidas que se han tomado para impedir el 

desabastecimiento de alimentos en el Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, en razón a la declaración de 

emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19? 

 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

1. ¿Cuál es la cifra oficial de turistas extranjeros que recibió el país en los 

años 2018 y 2019? 

 

2. ¿Cuál es la cifra oficial de turistas extranjeros que recibió el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

en los años 2018 y 2019? 

 

3. ¿Qué medidas o mecanismos se adoptaran para agilizar los procesos de 

comercio exterior en lo relacionado con simplificación de trámites 

aduaneros, técnicos y tributarios, que permitan reimpulsar el 

crecimiento económico en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, finalizada la emergencia sanitaria 

ocasionada por el Covid-19? 

 

 

 

 

 


